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POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

________________________

Rolando Casaverde Soria

Gerente General

En  SIA  TRADING  S.A .C .,  empresa  peruana  dedicada  a la  instalación  y 
mantenimiento  de sistemas contra incendios, asumimos el compromiso  de brindar 
servicios  de ingeniería  seguros , confiables  y sostenibles , orientados  a satisfacer 
plenamente los requisitos y expectativas de nuestros clientes y partes interesadas.

Para ello, adoptamos los siguientes compromisos:

• Proteger la seguridad y salud de todos los miembros de la organización mediante 
la prevención  de las lesiones, dolencias , enfermedades  e incidentes  relacionados 
con el trabajo.

• Cumplir  con los requisitos  legales , reglamentarios  y los propios  definidos  por la 
organización.

• Promover  la preservación  del medio  ambiente , a través  de la prevención  de la 
contaminación y la gestión de los aspectos e impactos ambientales relacionados a 
nuestras operaciones.

• Garantizar  que  los  trabajadores  y sus  representantes  sean  consultados  de 
manera  oportuna  y participen  activamente  en todos  los elementos  del Sistema 
Integrado de Gestión.

• Generar  condiciones  para  la existencia  de un ambiente  de trabajo  seguro  y 
saludable para todos los miembros de la organización.

• Identificar  los  peligros  y promover  medidas  para  eliminarlos , reduciendo  los 
riesgos para la seguridad y salud en el trabajo.

• Promover  en  el  personal  una  permanente  actitud  innovadora , a través  de 
programas de capacitación para el desarrollo de nuestra cultura y talento humano.

• Implementar acciones que permitan la Mejora Continua del Sistema Integrado de 
Gestión

Esta  política  se mantiene  como  información  documentada  dentro  del  Sistema 
Integrado  de  Gestión  de  Calidad , Seguridad  y Salud  en  el  Trabajo  y Medio 
Ambiente , y será  comunicada , comprendida , aplicada  y difundida  a todos  los 
niveles de la organización. Asimismo, estará disponible para las partes interesadas 
pertinentes, según corresponda.




